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DE D S NOS 
WGAELREMEÜ 

Los españoles acostumbramos 
á lío acordarnos de Santa Bárba
ra mas que cuando truena, y los 
habitantes'de estaciudad desgra
ciada', qué además de españoles 
somos lorquinos, no nos acorda
mos del Pantano de Puentes m a t 
^ue cuando una pertinaz sequía, 
tían aterradora como la que en la ' 
actualidad nos anienaxa con el 
hambi*e, nos hace fijar la atención 
en los incalificables abusos come
tidos por'lina empresa que, aten
diendo solo á sus intereses, vul
nerâ  los' generales de la locali
dad. 

¿Quienes son los culpables de 
éstos abusbá? En primer término 
ló's que los cometen, y, casi en 
• igual proptfrción,lbs que por apa
tía los toleran afirmación que 
puede probarse con solo hacer un 
poco de historia tan sucinta co
mo per rhitén los reducidos mol
des de este articulo. 

Aunque pudieran servir de pró
logo á esta historia aquellos epi
sodios aciagos en los' que figu
raron como devastadoras prota
gonistas las torrenciales avenidas 
del Gruadalentin y del Luchena, 
que, al disputarse, rugientes de 
furor, en empeñada lucha, los es
trechos cauces que de lecho co
mún les sirvieran, desbordáronse 
invadiendo huertas y barrios y 
sembrando la desolación y la 
muerte, el ser breves nos obliga á 
ortiitir el relato de dichos episo
dios y á dar principio á nuestra 
narración con los hechos que fue
ron consecuencia del deseo anhe
lante de oponer barrera insupe
rable y seguro dique á las funes

tas expansiones de los ríos men
cionados. 

A,este fin obedeció la construc
ción del Pantano de Puentes, pa
ra que sirviera de regulador de 
avenidas, y este y otros benefi
cios que los lorquinos pudieran 
obtener habiéndose construido el 
Pantano por Lorca y para Lorca, i 
se perdieron por nuestra apatía, 
al conceder su explotación á una 
empresa cuyas ambiciones halla
ron campo extenso en nuestra 
funesta desidia, en nuestra 
incuria y en nuestra falta de so
lidaridad para oponernos á que 
poco á poco, ó mucho á mucho,se 
hayan venido modificando, en 
general perjuicio,los reglamentos 
y disposiciones que sirvieron de 
base y concierto en la conce
sión hecha por el Estado para la 
explotación del Pantano referi
do, en consonancia con los dere
chos do los propietarios de aguas 
y de los regantes. 

Concedióse á la Empresa del 
Pantano el derecho á retener y 
vender únicamente las aguas de 
las avenidas, y se le impuso eb, 
deber de dar libre curso á las 
aguas de los particulares. Para 
ejercer este derecho y cumplir 
este deber, en el embalse era for
zoso dar salida por entrada, ó sea 

dejar salir del Pantano igual 
cantidad de aguas que entraba 

las aguas de los particulares en 
la época en que era menor su 
caudal; couíiderando esta medi
da como norma estable para cal
cular un cuerpo de agua, qne se de
terminó, como propiedad única 
de los particulares,quienesal salir 
gravemente perjudicados, demos
traron lo que llevamos dicho, 
ests es, su falta de solidaridad y 
de energías para oponerse á una 
expoliación, de la que ni deben 
quejarse, puesto que mansamen
te la toleraron. 

Expoliación hemos dicho, j , 
como la palabra resultaría dura, 
si no fuera propia calificación 
del acto abusivo cometido por la 
Empresa del Pantano, vamos á 
probar que ni en esta ocasión 
nos hemos salido de la mesura 
en el lenguaje que caracterizó 
siempre nuestros escritos. 

Tuviera el diccionario otra pa
labra mas suave para espresar 
gráficamente el hecho de retener 
lo ageno, y gustosos la emplearía
mos al decir que la empresa re
petida ha venido, por espacio de 
algunos años, reteniendo y ven
diendo aguas que no son de su 
propiedad, sino de la de los par
ticulares. 

Muchos casos podríamos citar 
en comprobación de nuestro aser
to; pero de ello, nos releva la se
quía que ha venido á descubrir, 

procedente de la propiedad de los i¡ una vez más, la reprensible con-
I particulares. . ¡ ducta de la tantas veces repetida 
i Para que esta condición se I Empresa del Pantano. 
cumpliese con fidelidad, era pre-1: Este tuvo abierta una com-
ciso instalar.en el Pantano de 
Puentes los correspondientes y 
necesarios módulos, y allá . la 
Empresa, oon sus influencias y 
otros medios persuasivos, consi
guió burlar esta esencial obliga
ción por medio de un subterfu
gio ilegal que consistió en medir 

puerta del fondo, durante los me
ses de Enero y Febrero últimos, 
para arreglar su torreón. Mien
tras la compuerta citada estuvo 
abierta, diose salida á toda el 
agua, de manera que el embalse 
quedó seco. Desde entonces no ha 
caído ni una sola gota de agua 

del cíelo; han entrado únicamen
te en el Pantano las aguas de los 
particulares á las quo debe darse 
salida por entrada; y, como hoy 
hay en el Pantano cantidad re
gular de aguas, palmariamente ae 
ve que el remanente que la Em
presa conserva, ha vendido,y ven
de, no le pertenece. Dígasenos 
ahora si está bien ó mal aplicada 
la palabra expoliación. 

No es únicamente álos propie
tarios de aguas, si que también á 
los regantes á quienes ha per
judicado grandemente la explo
tación abusiva y codiciosa del 
Pantano de Puentes. Ya la cons
trución do oste vino á despojar á 
las colonos de la huerta de un 
beneficio que, con ol nombre de 
aumento de regadores, consistía en 
disfrutar gratuitamente del au
mento de riego cuando, por efec
to de pequeñas avenidas, das 
ug'uas no rebasaban las paradas ó 

tablachos por donde circulaban 
las de los particulares, }' en utili
zar también gratuitamente todo 
el riego cuando dichas aguas re
basaban las paradas ó tablachos 
referidos. 

Quizás para compensar la pér
dida de este derecho, se concedió 
á los regantes el riego" gratuito 
en el Otoño y Primavera; dere
cho que también la empresa del 
Pantano usurpó á los rogantes, 
sustituyéndolo por la venta de 
las aguas á precio fijo, que en 
Otoño último se limitó al do diez 
3̂  siete pesetas la casa, ó sea, nue
ve pesetas la hila durante el día, 
y ocho durante la noche. 

La Empresa referida acostum
brada á modificar á su antojo los 
reglamentos y los convenios es
tablecidos con los llegantes, no 
contenta con sacar considerable 
producto de las aguas cĵ ue hoy 


